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 García Montero no recurre la sentencia que lo condena por injurias 

 
 
El poeta y profesor de la Universidad de 
Granada Luis García Montero ha decidido 
no recurrir la sentencia que lo condena al 
pago de una multa de 1.800 euros y a 
que indemnice con 3.000 euros a su 
compañero de departamento José 
Antonio Fortes por un delito de injurias 
graves con publicidad. 

La sentencia se hará firme tras agotarse 
hoy el plazo para recurrirla sin que García 
Montero haya tomado ninguna iniciativa 
en este sentido, según ha informado el 
abogado del poeta. 
 
Fortes, enemistado desde hace años con García Montero, denunció a éste por injurias tras un 
enfrentamiento verbal y la publicación de un artículo de opinión en el diario El País en el que García 
Montero se refería a él con expresiones como "perturbado" o "tonto indecente".  

En la sentencia, que previsiblemente se hará firme, el titular del Juzgado de lo Penal 5 de Granada, 
Miguel Ángel Torres, mantiene que las expresiones utilizadas por García Montero en el artículo no 
pueden encontrar "amparo o justificación" en el derecho fundamental a la libertad de expresión "en 
tanto que son simple y llanamente insultos".  
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esta noticia
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esta noticia a 
un amigo
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